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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

1300 HUELVA

El Juzgado de lo Mercantil de Huelva, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1 ° . -  Q u e  e n  e l  p r o c e d i m i e n t o  n ú m e r o  3 8 7 / 2 0 1 7 ,  c o n  N I G
2104142M20170000261, por auto de 19/10/17 se ha declarado en concurso y se
ha acordado la conclusión simultanea a la entidad SERVITECNIA PUNTA, S.L.,
con CIF B -21521455, con domicilio en Urbanización Pueblo Andaluz, Plaza Al
Andalus, 17 G, Punta Umbría, y cuyo centro de principales intereses lo tiene en
Huelva.

2°-  En  la  misma  resolución  se  ha  acordado  la  extinción  de  la  entidad
SERVITECNIA PUNTA, S.L.  y la cancelación de su inscripción en el  Registro
Mercantil, a cuyo fin se expedirán los correspondientes mandamientos una vez
adquiera firmeza el auto que acuerda la declaración y conclusión del concurso.

3°- No se ha nombrado Administrador concursal.

Huelva, 19 de octubre de 2017.- El/La Letrada de la Administración de Justicia.
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